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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Elecciones.—El Ecxmo. Se-

z.

iira.

Núm. 1274.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

La Dirección general de Impues
tos en circular de 7 del actual me di
ce lo que copio:

i Por el Ministerio de Hacienda se

bre último, ó parte negativo en su 
caso; se servirán efectuarlo lo mas 
pronto posible.

Palma 16 de diciembre de 1876.—- 
Felipe Puigdorfila.

tamientos y elección de alcal
des y tenientes. Deben figurar 
en las listas de electores los 
vecinos cabezas de familia con 
casa abierta que lleven dos 
años de residencia en el térmi
no municipal y paguen por bie
nes propios alguna cuota de 
contribución de inmuebles, cul-

Núm. 1272.
Circulares.—Interesando á los go- ¡ ha comunicado á esta Dirección ge- 

bernadores de las provincias que á neral con fecha 23 de noviembre pró-
continuación se expresan la captura ximo pasado, la real orden que co
do los sujetos (pie también se desig- ; pío:
nan encargo á los señores alcaldes ¡ «Excmo. *Sr.: El Señor Ministro de

lacion Ó acrediten ser emplea- ¡ fuerza de la Guardia civil y de orden ; Hacienda comunica con esta fecha al 
" - I público procedan á su busca y caso ’ de la Gobernación, la Real orden si-

i _ ! de ser habidos los pongan á mi dís- ; guíente:
*, Cesantes COn posjcjon para conducirlos á las auto-i Excmo. Sr.: He dado cuenta á el

_ _ _ , haber Ó retirados del Ejército I ridades por quien son reclamados, i Rey (Q. D. G.) de las instancias pre
decreto para la renovación to-i y Armada. Los mayores de ' ' 
tal de Ayuntamientos. Los pía- ‘ " * *'
zos son.* Del 20 al 27 del ac-

ñor Ministro de la Gobernación tivo y ganadería ó de subsidio
en telegrama de ayer me dice industrial con un año de ante-
lo siguiente:.. Djptuuuuu. jaoivii u uui cuivuii uiupiva-

«En la Gaceta de hoy se pu- dos activos del Estado, provin- 
blica la ley reformando la pro- cía ó municipio 
vincial y municipal y el Real' haber ó retirade

, cesantes con 1

edad con dos años de residen- gobernador, Felipe Puigdorfiia.
Palma 15 (Hcicmbre de 1876.—El sentadas por muchos fabricantes de 

’ chocolate de varias provincias del 
¡ Reyno solicitando se declaro su pro-
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tual para la publicación de lis
tas y presentación de reclama
ciones. Del 28 al 2 de enero 
para la resolución de reclama
ciones por los Ayuntamientos. 
Del 3 al 12 de enero para la 
resolución de reclamaciones 
por las comisiones provincia
les. Del 13 al 22 para la reso
lución de reclamaciones por 
las Audiencias. Del 23 al 2 de 
febrero para la publicación de 
las listas ultimadas y separa
ción de cédulas talonarias. El

7, 8 y 9 de febrero para las 
elecciones. El 10 de febrero

CÍa qUÍ justifiquen capacidad |jU5 ¿Iiuarjua UG iu » puvuiud uuuuiuu u au ij io . uu ciiumiud (uumei- 
profesioiial Ó académica. En de esta provincia Guardia civil, ins- pales de conformidad á lo que pre- 
DUeblos menores de cien veci— pectores de orden publico y demas viene el art. /de la lev de Presa ’ 
nos todos ellos -son electores : auto,1dad’ pro' Pastos vigentes respecto al^zucsr,

Los Srcs. Alcaldes de los pueblos duccion exenta de arbitrios munici-

. cederán á la busca v captura de Alo- cacao, té, café y canela; y Considc- 
aunque no contribuyan sin mas jandro Simó y Molina de 18 años, I raudo, que a! consignar la exención 
escepcíones" que las generales soltero, natural y vecino de Barco-5 de arbitrios municipales para los ár- 
íine establecí^ el artículo 2 de '°ua, y caso de quo se consiga lo que u iduiecL 11 ai ucuiu . ue ndrán á djspOsjCÍon del Juzgado de 
la ley electoral de 20 de agos- p. instancia de Gerona que le sigue 
to de 1870.» causa por hurto de un portamonedas

Y he dispuesto SU publica- con dinero
cion en este Boletín oficial para - Fp^rieo Tu^er1'’001 ( ° " yG‘~
que llegue á conocimiento de ¡ c 
los Alcaldes, á fin de que la í
cumplan en todas sus partes, 
advirtiéndoles que el plazo pa
ra la publicación de las listas

Núm. 1273.
Encargo á los señores

tículos citados, es evidente que ei 
legislador ha tenido presente se ha
llan suíicicntemente gravados con los 
derechos de introducción y consu
mos que satisfacen del Tesoro; y que 
una vez dispuesta dicha exención pa
ra cada uno do los géneros que cita la 

■ ley; es logico que la reunión do dos 
; ó mas de ellos como es el chocolate, 

esté también exenta pues en otro ca
so seria ilusoria la disposición legal

alcaldes de porque no teniendo alguno de ellos

y presentación de reclamacio-
csta provincia, inspectores de orden otra aplicación apreciable que la fa- 
público, comandantes délos puestos bricacion del chocolate, es evidente

mS'
Te

n 10'

de 
lela

de la Guardia civil y demas depen- que no se cumpliría el precepto si se 
dientes do mi autoridad, procedan á ¡ permitiera el Impuesto sobre este 
la busca y captura del individuo de "i producto, y por otra parto se vicia- 
marinería de la fragata «Esperanza,» ; ría la ley con tal autorización, por- 
Juan Tabarco Ruiz, hijo de Antonio ’ que disponiendo de una manera ter*

de Elena, natural de Santa Fé • minante «que en ningún caso grava - 
ranada,) el cual lia consumado su I rán el azúcar, cacao, té, café y cane-

ibre
-Al'
1'3 0-

para el escrutinio de los colé- nes que según disponía en mi 
gios y secciones. El I I de fe- circular de 17 del actual debía 
brero para el escrutinio gene- terminar en 23 del mismo, de
ral del distrito municipal. Del he entenderse ampliado hasta
12 al 15 de febrero para expo- el dia 27, conforme á lo dis- uuai ijitt vvuauujauu ou ILUI vlttZ,vvai vcu au vaic,,
sicion al publico de los nom- ' puesto por el espresado Señor deserción, cuyas señas se espresanái la, si se gravara el chocolate resuí- 
bres de los elegidos y reclama- Ministro. . - • . • ...................
tienes contra su aptitud. El 16
para la sesión extraordinaria
Para resolver reclamaciones. 
Del 17 al 24 para la resolución

Palma 18 diciembre 
—Felipe Puigdorfila.

¡ continuación, poniéndolo caso de ser i taria un caso que contra la prohibi- 
1876. ¡ habido á disposición del Excmo. Se- ¡ cion de la ley, los Ayuntamientos im-

ñor Capitán general de Marina del . pondrían arbitrios sobre la mayoria

Por las Comisiones provinciales 
do las reclamaciones produci
das. El l.° de marzo para la 
constitución definitiva de Ayun-

Núm. 1271.
Sanidad.— Los señores alcaldes que 

no han remitido aun el estado de va
cunaciones practicadas en noviem-

Departamento de Ferrol. | y las mas importantes de dichas ma-
Coruña 2 de diciembre de 1876.— : terias exentas; S. M. de acuerdo con 

El gobernador, Antoniode Candalija. ’ el Consejo de Estado en pleno, ha te- 
Señas.— Edad 20 años, pelo y ojos nido á bien acceder á la expresada 

negros, nariz regular, barba bastan- solicitud de los fabricantes de cho
te, estatura regular, color bueno, i eolates, declarando en consecuencia 

 1 que en ningún caso se gravará este 
producto con arbitrios municipales.

M.C.D. 2022



De Real orden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Lo que de la propia 
Real orden comunicada por dicho 
Sr. Ministro, traslado á V. E. para 
iguales tiñes.»

Y lo traslado áV. S. para su cono
cimiento y publicación en el Rolin 
oficial de esa provincia.

Lo que se inserta en el Roletin ofi
cial de la provincia para que llegue 
á conocímionto de los interesados,

Palma 16 diciembre 1876.—El jefe 
económico, Federico de Ardanaz.

Núm. 1275.

Estancadas.—En la Gaceta de Ma
drid n.° 345 fecha 10 del actual se 
halla inserta la circular de la Direc
ción general de Rentas Estancadas 
en 5 de los corrientes; en laque con 
referencia á la venta desde 1.° de 
enero próximo de una nueva emisión 
de cada una de las 11 clases de pa-' 
peí y otros efectos timbrados, dice 
entre otras cosas lo que sigue:

DIRECCION GENERAL
DE RENTAS ESTANCADAS.

Circular.— Esta Dirección general 
ha acordado que el dia 1.° de enero 
ro próximo se ponga á la venta una 
nueva emisión de cada una de las 11 
clases de papel sellado y de oficio, 
pagarés de bienes nacionales, papel 
de pagos al Estado, sellos sueltos 
para pólizas de seguros títulos y ac
ciones de Banco, y los de recibos y 
cuentas.

En su consecuencia, debiendo reti
rarse de la circulación los efectos de 
dichas clases que en la actualidad se 
usan, y proceder al canje de los que 
presenten los funcionarios públicos, 
corporaciones ó particulares por 
otros de igual clase y precio, de con
formidad con lo establecido en el ar
ticulo 35 del Real decreto de 12 de 
setiembre de 1861, dispondrá V. S. 
se observen las reglas siguientes:

1 .a, La mencionada operación que 
tendrá lugar durante el mes de ene
ro próximo todos lo dias del mismo 
de sol á sol, se verificará en esa ca
pital en los estancos ó expendedurías 
que V. S. designe do acuerdo con el 
representante de la Empresa del Tim
bro: en las cabezas de partido y pue
blos en que haya mas de un estanco 
harán la designación del en que ha
ya de efectuarse el canje el adminis
trador subalterno de Rentas Estan
cadas y el depositario de la empresa, 
y en los demas pueblos en el único 
estanco que en ellos haya estableci
do. En Madrid tendrá lugar el canje 
en la Depositaría, calle de Alcalá nú
mero 35.

2 .a En el papel sellado que por 
los particulares se presente al canje, 
deberán anotar su domicilio y el nú
mero de su cédula personal, autori
zándolo con su firma y rúbrica ó con 
el sello de la corporación ó razón so
cial que solicite el cambio. Los sellos 
sueltos que se presenten con igual 
objeto se pegarán con separación do 
clases y precios en pliegos enteros 
de papel blanco, haciendo constar en 
ellos iguales requisitos: podiendo sin 
embargo el encargado de verificar e[ 
canje adoptar las precauciones racio
nales que crea necesarias para garan
tir la personalidad de los que presen

ten dichos efectos, á fin de que en el 
caso de resultar ilegítimos puedan 
ser sometidos los defraudadores á la 
acción de los Tribunales, y la Em
presa exigir á aquellos su importe. 
En los citados efectos deberá estam
parse el sollo de la expendeduría que 
cambie ó la firma del encargado do 
ella. Los documentos cuyo valor ha
ya sido pagado al contado por los es
tanqueros se cambiarán en los mis
mos puntos que para el público se 
designan

Se exceptúa del canje el papel de 
oficio que presenten los Tribunales, 
corporaciones ó funcionarios áquie 
nes se facilita gratis por Real decreto 
de 12 de setiembre de 1861,

3 .a De los requisitos que se ex
presan en el primer párrafo de la re
gla anterior quedan exceptuados los 
efectos que hayan de cambiarse en 
la expendeduría de Madrid, toda vez 
que han de ser reconocidos en el ac
to por el funcionario pericial que se 
designe.

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín oficial de la provincia para 
noticia de todas las personas á quie
nes interese, en la inteligencia que 
el cango de los espresados efectos 
tendrá lugar en esta capital en la de
positaría de la sociedad del Timbre 
calle de la Concepción n.° 14; y en 
los pueblos en donde exista Admi
nistración subrlterna de Rentas es
tancadas, en la casa del delegado de 
la espresada sociedad.

Palma 14 de diciembre de 1876.— 
El jefe económico, Federico de Ar
danaz.

Núm. 1276.
ALCALDIA DE MAMON.

Vartido - Médico.

No habiéndose presentado preten
diente alguno á la plaza de médico- 
cirujano titular del pueblo de San 
Luis enclavado en este distrito mu
nicipal cuya vacante fué ya anuncia
da el dia 18 de octubre del presente 
año; el Ayuntamiento ha acordado 
publicarla de nuevo para que dentro 
del plazo de treinta días á contar des
de el de su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia puedan los as
pirantes á dicha plaza presentar sus 
solicitudes documentadas en la Se
cretaria municipal donde se hallarán 
de manifiesto las condiciones que 
han de servir de bese para la forma- 
lizacion del contrato: debiendo ad
vertir que la referida corporación en 
sesión de siete noviembre último 
acorde) mejorar la dotación de qui
nientas pesetas anuales que antes 
quedaban señaladas para el referido 
cargo, en doscientas cincuenta pe
setas mas como indemnización del 
gasto del coche que deberá emplear 
el que lo desempeñe para pasar al in
dicado pueblo.

Mahon 15 diciembre 1876.—El ba
rón de Las Arenas.

Núm. 1277.
Don Francisco de Paula Puig juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Pahua de 
Mallorca.
En virtud del presente edicto se 

cita, llama y emplaza á los que se 

crean con derecho á la herencia in
testada de Juana María Calañy y Vi
da! tallecida en el Molinar de Levan
te del término de esta capital dia diez 
de mayo del presente año, para que 
en el término de treinta dias se pre 
sentón en esto Juzgado á deducirlo 
en los autos juicio de ab-intestato de 
la misma Catañy, pues (pie de lo con
trario les parará el perjuicio que hu
biere lugar; en la inteligencia que di 
cha herencia se reclama por sus hi
jos Francisco, José, Pedro, Juan y 
Juana María Rollan y Catañy.

Palma quince do diciembre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Francis
co de Paula Puig.—Por su mandado, 
Enrique Bonet.

Núm. 1278.
Por el presente segundo y último 

edicto, se cita llama y emplaza á to
dos los que se crean con derecho á 
las herencias de los consortes Anto
nio Gomila y Juan y Antonia Masanet 
y Oliver, ambos naturales y vecinos 
de Manacor, falleciendo el primero 
en Arta dia diez y sois de abril de mil 
ochocientos cincuenta y cuatro y la 
segunda en Palma en diez y nueve 
de enero del corriente año, sin que 
conste dejasen ordenada ninguna cla
se de última voluntad; para que en 
el término de veinte días comparez
can á deducirlo, en los autos, juicio 
de ab-intestato de los referidos con
sortes, bajo apercibimiento de parar
les el perjuicio que. hubiere lugar, 
advirtiéndose q.ue se reclaman am
bas herencias para los hijos de los 
antedichos Esteban, Margarita y Mag
dalena Gomila y Masanet.

Palma quince de diciembre de mil 
ochocientos setenta y seis,—Francis
co de Paula Puig.—por su mandado, 
Antonio (2a fiel las.

Núm. 1279.
D. Francisco Javier Paliño Moreno, juez 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de la. ciudad de Palma, etc.

Por el presento segundo y último 
edicto se cita llama y emplaza á to
dos los que se crean con derecho á 
las herencias intestadas de Francis
co y Jaime Alcovcr y Bosch falleci
dos respectivamente en esta ciudad 
el primero en diez y seis de marzo 
de mil ochocientos sesenta y nueve 
y el último en veinte y nuevo abril 
de mil ochocientos setenta y cuatro 
para que en el término de veinte dias 
comparezcan á deducirlo en los au
tos promovidos en este Juzgado y Es
cribanía del infrascrito por Martin 
Alcovcr y otros sobre declaración de 
herederos.

Palma diez y seis de diciembre de 
mil ochocientos setenta y seis.— 
Francisco Javier Patiño Moreno.— 
Por su mandado, Antonio M.a Ros- 
selló.

Núm. 1280.
Por el presente segundo y último 

edicto se cita llama y emplaza á to
dos los (pie se crean con derecho á la 
herencia de Antonio Soler y Taltavull 
fallecido ab-intestato en el hospital 
civil de esta provincia dia catorce de 

agosto de mil ochocientos sesenta y 
tres; para que en el término de vein. 
te dias comparezcan á deducirlo e¿ 
los autos juicio ab intestato de dicho 
Soler promovido en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito por Éulalií caso 
Soler y Buades y otros.

Y 
dich 
ra Q| 
coro
COIR

niad
Palma diez y siete de noviembre en I 

de mi! ochocientos setenta y seis. 
Francisco Javier Patiño Moreno.

asi r 
tro <

P; 
oche 
co - 
man 
ban<

Por su mandado, Antonio M.a Ros- 
selló.

Núm. 1281.

Por el presente edicto se notificaá 
Gaspar Bestard y Enseñat que por el 
procurador D. Pedro Moñtanerse ha 
presentado el escrito que es como si- 
guc:

Al Juzgado: 1). Pedro Montañer 
procurador, en nombre de Magín 
Bestard y Enseñat vecino de Santa 
Catalina extramuros de esta ciudad 

9l 
E 
m

cuya cédula personal exhibo, en vir
tud del nombramiento que acompaño 
ante V. S. parezco y digo: (juc la 
abuela materna de mi principal Ca
talina Pujol y Pujol falleció dia tres hor 

san< 
de1 
Frai 
deb

de marzo último, bajo el testamento 
que había otorgado en primero de 
setiembre de mil ochocientos setenta 
y dos ante el notario I). Bernardo Tó- 

usa 
con 
ejér 
mo 
nuegores, cuya primera copia es adjun 

ta, en el cual instituye herederos á ciar 
sus hijos Juan, Margarita, Ana y An-esta 
tonia Enseñat y Pujol, á su nieto mei
Juan Enseñat y Alemañy y á sus ’ 
otros nietos mi principal y sus her
manos Gaspar, José, Gabriel y Jaime1 
Bestard y Enseñat en representación 
de su madre Catalina Enseñat y Pu
jol, con asignación de partes. Por 
escriturado trece de agosto último 
ante el mismo notario, que también 
acompaño, los herederos Enseñat 
manifestaron su conformidad con la 
distribución que de su herencia hizo 
la causante y describieron cada una 
de las suertes en que quedó dividida 
la única finca (pie la constituye, á 
cuya conformidad se adhieren los 
hermanos Bestard, según otra escri
tura de diez y ocho del que rige ante 
el notario D. Rafael Togorcs y Palou, 
(pie igualmente se acompaña. Por lo 
que de los referidos documentos y de 
la adjunta relación de peritos re
sulta, son iguales entre si las seis 
partes de la finca Can Juan Gran 
que integra la herencia de la cau
sante Pujol, y por tanto ninguno de 
los herederos sufre perjuicio alguno 
con la división que esta hizo. Pero 
en esta división tiene interés el me
nor Jaime Bestard y Enseñat, que ha 
sido representado por su padre Ma 
gin Bestard y Alemañy, y por lo mis
mo, para que pueda surtir todos los 
efectos legales, debe ser aprobada 
por V. S. previo dictámen de tres le
trados en ejercicio acerca su utilidad.

DUO'

P 
lian

Don

9 
J 
ti 
ti

n 
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d 
c

jen 
bar 
cho 
en 
que 
bo 
en 
van 
lab 
Vic 
troi 
me 
mo 
aru
cieiEn su concepto: Suplico á V. S. que, Clei 

habiendo por presentado este escrito 1U6 
con los mencionados documentos se 
sirva nombrar tres letrados de los de 
turno para los negocios de pobres» 
fin de que emitan su dictámen acer
ca la utilidad de la memorada dive 
sion y en vista de todo aprobar csD 
y mandar que se espida el oportuno 
testimonio de la providencia que re' 
cayese con devolución de las tres 
escrituras públicas que se acomp3' 
ñan quedándose de ellas la corres' 
pondieute nota en autos.

en
•lúe 
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Y so emplaza al mismo tiempo á 
jjcho Gaspar Bestard y Enseñat pa
ra que en el término de treinta dias 
comparezca á manifestar lo que crea 
conducedente á sus derechos, ó en 
caso contrario se tendrá por confor
mado como á los domas interesados 
en la referida división; por tenerlo 
asi mandado con providencia de cua
tro de los corrientes.

Palma quince de diciembre de mil1 
ochocientos setenta y seis.— Francis
co Javier Patino Moreno.—Por su 
mandado, Miguel Villalonga, escri
bano.

:aá 
r el Núm. 1282.

ha 
) si-

ner 
-gin 
nta 
dad 
tir
ano 
; la 
Ca-

D. Salusliano Marín ij Marín teniente 
graduado aljerci tercer ayudante del 
Estado Mayor de esta Plaza y fiscal 
militar de la misma.

Ignorándose el domicilio del pai
sano natural de Bemopa provincia 
de Valencia y vecino de esta ciudad, 
francisco Sines y Ccrvera el cual 
debe prestar declaración en un ex- 

:reshorto (pie me hallo evacuando, y 
nto 

de 
nta 
To. 
un-

usando do las facultades que me 
conceden las Reales ordenanzas del 
ejercito, por el presente, cito y lla
mo para que dentro del término de 
nueve días se presente á prestar de- 

)s á claracion en el Gobierno militar de 
tn- 
ieto 
sus 
ier- 
me

esta plaza calle de San Cayetano nú
mero diez y seis todos los dias de 
nueve á doce de la mañana.

Palma 15 diciembre 1876.—-Salus-' 
tiano Marin.
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Don Emilio Pon y Bonet, Ingeniero Jefe 
de 2.a clase del cuerpo nacional de In
genieros de caminos, canales y puertos, 
Jefe superior honorario de Adminis
tración, Comendador de la Real y dís- 
tiuguida urden de Carlos 5.° Jefe de la 
provineíadeb. s Baleares y Fiscal nom
brado por el Señor Gobernador de las 
mismas para la instrucción de un espe
diente sobre ingreso en la «Orden dril 
de Beneficencia» del Torrero 2.° del 
cuerpo de Torreros de faros D. Miguel 
Alemañy.
Hago saber: que hallándome instru

yendo las diligencias oportunas para pro
bar el rasgo heróico que llevó á cabo di
cho Alemañy, el dia 18 de abril último 
en el naufragio del falucho San Antonio, 
Retuvo lugar á unas dos millas del Ca
bo de Calafiguera, arrojándose al agua 
en medio de las embravecidas olas y sal
ando de una muerte que parecia inevi- 
bble á los tripulantes Miguel y Antonio 
’icens y ausiliando eficazmente al pa- 
tron Jaime Duran, naturales los dos pri
meros de Andrailx y de Palma el últi
mo, doy la publicidad que previene el 
Alíenlo 5.° del Reglamento de 30 de di
ciembre de 1857 para que las personas 
loe quieran prestar declaración en próó 
en contra de la exactitud de los hechos 
^oe se acreditan en el espediente, pue
dan verificarlo en el término de 30 dias 
^sde la inserción de este edicto en el 
“Olelin oficial de esta provincia, concur- 
J'endo á esta fiscalía sita en la Oficina 
?hras públicas de esta ciudad, de nueve 
^cuatro déla tarde, ó en otro caso'en- 
^blar en debida forma las reclamaciones 

juzguen convenientes.
Palma 14 de diciembre de 1876.—El 

lscal, Emilio Pon.

Núm. 1284.
COMISARIA DE GUERRA

DE PALMA.

El Comisario de guerra inspector de 
utensilios de Palma.

Hace saber: que no habiendo cau
sado efecto por falta de licitadores 
las dos subastas celebradas en esta 
plaza en los dias 20 de noviembre 
último y 13 del actual para contra
tar por el término de un año el la
vado de ropas de la factoria de uten
silios de la misma y autorizado por 
el Sr. Intendente militar de este dis
trito en 16 del presente mes para la 
admisión de proposiciones sueltas á 
este objeto dentro del plazo de diez 
dias á contar desde hoy; se invita 
por medio del presente anuncio á 
las personas que quieran presentar 
las suyas para que lo verifiquen en 
el término fijado en esta Comisaria 
de Guerra sita en la calle de Apun
tadores número 8 piso 2.°, en la in
teligencia que han de sujetarse al 
pliego de condiciones que rigió para 
aquellas, el'cual estará de manifies
to desde hoy en dicha Comisaria pa
ra conocimiento de cuantos deseen 
interesarse en este servicio.

Palma 17 diciembre de 1876.—Jo
sé Torrente.

Núm. 1285.
Hace saber: que no habiendo cau

sado efecto, por falta de licitadores, 
las dos subastas celebradas en esta 
plaza en los (lias 2.2 de noviembre 
último y 14 del actual para contra
tar por el término de un año la lim
pieza de los pozos negros y cloacas 
de los edificios mili tares y castillos ’ 
de San Carlos y Bell ver de esta capí 
tal y autorizado por el Sr. Intenden
te militar de este distrito en 16 del 
presente mes para la admisión do 
proposiciones sueltas á este objeto 
dentro del plazo de diez días á con
tar desde hoy; se invita por medio 
del presente anuncio á las personas 
que quieran presentar las suyas para 
que lo verifiquen en el término fija
do en esta Comisaria de guerra sita 
en la calle de Apuntadores número 8 
piso 2.°, en la inteligencia (pie han 
de sujetarse al pliego de condiciones 
que rigió para aquellas, el cual esta
rá de manifiesto desde hoy en dicha 
Comisaria para conocimiento de 
cuantos deseen interesarse en éste 
servicio. .

Palma 17 de diciembre de 1876.— 
José Torrente.

Núm. 1286.
D. Camilo Rlccro y Acuña capitán de 

infantería de Marina y fiscal de una 
sumaría.

Por el presente cito, llamo y em
plazo, á D. Juan García, capitán que 
fué de la polacra española nombrada 
«Tafia», natural de Ibiza, para que 
en el término de treinta dias á con
tar desde la fecha de la publicación 
de este edicto, comparezca en esta 
Comandancia de Marina á dar los 
descargos que contra él resultan en 
una sumaria que me hallo instru- 

¡yendo.

Núm. 1287.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la primera decena de Diciembre de\Wl^.

8
9

10

i
2
3
4
5
6

Días.

NACIDOS VIVOS. Nacidos sin vida y muertos antes de ser inscritos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
Total

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

ro $ de 2 R 2 de
o S ce E CB vivos. 5

i ce a a tos.
>- !—। H £ a — a a ---------

1 3 4 » » » 4 » » » » ' » »
■ 2 2 4 » » 4 » » » » » » 8

1 4 5 » » » 5 » » » » 8 »
» 1 1 1 i 2 3 » D » » » 8 »
» » » » 1 1 1 » ■ » » » 8 »
» 1 1 » » » 1 » » » » 8 ' »
2 » 2 » » » 2 » » » » 8 »
1 1 2 » » » 2 » » » 8 ))
2 1 3 » » 3 » » » » 8 »
3 » 3 » » 3 » » » » » 8

12 13 25 1 § 3 28 » » » X* » 8 » 28

Tot .ax

de 

ambas 

clases.

4
4
5
3
1
1
2
2
3
3

Palma 11 de diciembre de 1876.—El Juez municipal, Luis Castellá.—El 
Secretario, Francisco Garau.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la primera decena de Diciembre de 
1876, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Santander 11 diciembre de 1876.
—Camilo Rivero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Remitido á informe del Consejo de Es
tado el expediente y recurso de alzada 
promovido por 1). Juan de Oña y Quesa- 
da reclamando se elimine á la Sociedad 
de la mina l,a Encantada del reparti
miento municipal de la villa de Cuevas, 
en esa provincia, la Sección de Gober
nación de dicho Consejo emitió con fe
cha 14 de noviembre el siguiente dictá- 
men:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real órden de 15 de agos
to último, ha examinado la Sección el 
expediente incoado á instancia de don 
Juan de Oña y Quesada sobre exclusión 
de la Ssciedad concesionaria de la mina 
Encamada del repartimiento municipal 
de la villa de Cuevas, en la provincia de 
Almería.

El Alcalde de Cuevas hizo saber por 
medio de edicto publicado en el Boletín 
oficial de i.° de diciembre del año próxi
mo pasado que el repartimiento general 
y el de consumos se hallaban expuestos 
al público en la Secretaria del Ayunta
miento para que los contribuyentes pu

dieran examinarlos y presentar en el tér
mino de ocho dias las reclamaciones que 
juzgaran oportunas. Con fecha 7 del ci
tado mes 1). Antonio María Ramallo, á 
nombre de I). Juan de Oña, Presidente 
de la Sociedad minera Encantada, acu
dió ante la corporación municipal ex
poniendo que si bien nada tenia que ob
jetar en cuanto el repartimiento de con
sumos, interponía el oportuno recurso de 
alzada en el caso de que la Sociedad mi- 
nsra aparecía con graduación de utindad 
para el repartimiento general.

Vista por el Ayuntamiento la instan
cia, acordó en sesión del dia 12 denegar 
lo solicitado, fundándose en (jue la So
ciedad había éntabhdo en años anterio
res otro recurso análogo al presente, so
bre el cual recayó la Real órden de 20 
de julio de 1871, y por lo tanto el asun
to estaba ya juzgado.

Gomoso comunicase al representante 
de la Sociedad minera el acuerdo recaí
do, ni se diera, tampoco curso á su ins
tancia; antes al contrario, se le exigió el 
pago de 2.000 pesetas por consumos y 
15.000 por repartimiento geneeal; apre
miándosele á los pocos dias, recurrió á 
la Comisión provincial solicitando que se, 
ordenara al Alcalde que remitiera infor
mado el recurso que por su conducto ha
bía interpuesto, y en su vista dejara sin 
efecto la designación de la cuota impues
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ta á la Sociedad de la mina Encantada en i 
el repartimiento general para cubrir los 
gastos del Municipio.

Después de mediar varias comunica
ciones entre el Ayuntamiento y la Comi
sión provincial, se remitió á esta el re
curso y acordó declararse incompetente 
para resolver en definitiva, y que se ele
vara el expediente al Ministerio del dig
no cargo de V. E. para que, en virtud 
de ¡a alta inspecion que le concede el ar
tículo 88 de la ley provincial, acordara 
lo que creyera oportuno. Fundó esta re
solución en que el escrito de 7 de diciem
bre no puedo tenerse como recurso de 
agravios, puesto que para que se consi
derase tal se debió entablar después de 
que hubiera decisión del Ayuntamiento 
y Junta de evaluación, y no ánlesdeque 
recayese#

El art. 88 de la ley provincial conce
de al Gobierno ía inspección en los asun
tos de la competencia de las Diputacio
nes y Comisiones provinciales á fin de 
impedir las infracciones de ley qne pu
dieran cometer. Al remitir, pues, de ofi
cio la Comisión provincial de Almeria 
este expediente para que V. E. resuel
va en virtud de esa alta inspección, re
conoce implícitamente que la ley ha si
do infringida; de lo contrario indicaría, 
ese acto que la misma se hallaba dispen
sada de dictar resolución definitiva en 
los asuntos que tuviera por conveniente, 
reservando al Gobierno la facultad de de
cidir, y eludiendo en consecuencia la 
obligación que la ley las impone de dic
tar acuerdo, lo cual no debe admitirse.

La Comisión provincial no resuelve 
el asunto por no considerar interpuesto 
recurso de.agravios: ahora bien, las na- ¡ 
ses 6.a y 7.a del art. 131 déla ley muui- í 
cipal establecen que todas las operaciones 
de valuación y repartimiento serán pu
blicadas, y que contra las decisiones del 
Ayuntamiento y Junta de evaluación se 
concede recurso de agravios que habrá 
de entablarse dentro de los 13 dias si
guientes á la publicación. Examinando 
la Sección si efectivamente la Sociedad 
minera dejó de cumplir con lu precep
tuado en dichas'disposiciones para que la 
Comisión provincial no considerase in
terpuesto el recurso, y su declarara in
competente para conocer acerca del fon
do de la cuestión, encuentra qye, publi
cado el repartimiento por edicto de l.° 
de diciembre, el Presidente de la Socie
dad minera Encantada en 7 del mismo 
mes manifestó por escrito ante el Alcal
de que ínterponia recurso de alzada, en 
el caso de que la Suciedad apareciera con 
graduación de utilidades; y como á esta 
se la impusiera 2.000 pesetas en con
cepto de consumos y 13.000 más por 
repartimiento general, se comprende 
desde luego que, una vez graduadas las 
utilidades de la mina Encantada, el re
curso debió ser admitidocomointerpues
to cu tiempo y forma, ó lo que es lo mis-
mu, dentro de los 15 dias siguientes á 
la publicación, y formulado ante el Al
calde respectivo como la ley e^ige.

La Comisión provincia! estuvo, pues, 
en un error al no admitirlo, y cometió 
una infracción de ley que el Gobierno, en 
virtud de la alta inspección que le con
cede el repelido articulo 88 de la ley pro
vincial, debe subsanar reponiendo elex- 
pediente al estado en que se hallaba án- 
tes de ser la ley infringida;

Opina, por tanto, la Sección que, de
jándose sin electo el acuerdo de la Comi
sión provincial, debe devolverse este ex- 
pedieole á la misma para que con vista 
délos precedentes que cita en su infor
me, y la sentencia de 30 de mayo últi-

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

civil, puesto que ni uno ni otro juslifl 
can que el acuerdo de que se trata haya , 
sido tomado con competencia por q [ 
Ayuntamiento de Puigcerdá:

3." Que si bien consta que se seña- 
ó dia para la vista del incidente, no apa
rece diligencia de haberse celebrado con 
ó sin asistencia de las parles y del Mi
nisterio fiscal;

Conformándose con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declárar mal formada osla 
competencia, y que no há lugar á deci
dirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á cuatro de diciembre 
de mil ochocientos setenta y seis.—AL 
fouso. — El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo

(Gaceta del 1 de diciembre.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

mo publicada en la Gaceta de 6 de agos
to, entienda y falle la cuestión suscita
da, siguiéndose los trámites legales.»

conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde.) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real órden lo digo á V. S., con 
devolución del adjunto expediente de 
referencia, para su conocimiento y de
mas efectos oportunos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 30 de no- 
\iembcede 1876. —Romero y Robledo. 
—Sr. Gobernador de la provincia de Al- 
meria.

Vengo en relevar á D. Miguel Sánchez 
Carrasco del cargo de Comisario de Agri
cultura, Industria y Comercio de la pro
vincia de León.

Dado en Palacio á primero de diciem
bre de mil ochocientos setenta y seis.— 
Alfonso. —El Ministro de Fomento, C. 
Francisco Queipo de Llano.

Atendiendo á las especiales circuns
tancias que concurren en D. Balbino 
Canseco,

Vengo en nombrarle Comisario de 
Agricultura, Industria y Comercio de la 
provincia de León.

Dado en Palacio á primero de diciem
bre de mil ochocientos setenta y seis.—
Alfonso.—El Ministro de Fomento, 
Francisco Queipo de Llano.

(Gaceta del 2 de diciembre.)

C

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En los autos y expediente do compe
tencia suscitada entre la Sala de lo ci
vil de la Audiencia de Barcelona y el Go
bernador de la provincia de Gerona, de 
los cuales resulta:

Que en 23 de marzo de 1874 acordó 
el Ayuntamiento de Puigcerdá que la 
cubrición de las yeguas por los caballos 
sementales que el Gobierno tenia en di
cha villa se verificase en un recodo ó 
rincón que forma un huerto de la propie
dad de D. Rafael Denlofeu, y que al efec
to se abriese una puerta en la pared de 
la cuadra del cuartel de Caballería que 
comunicara directamente con el referido 
rincón:

Que en 5 de diciembre del citado año 
se presentó en el Juzgado de Puigcerdá, 
á nombre de I). Rafael Denlofeu, inter
dicto de recobrar la posesión del terreno 
ocupado con el objeto referido:

Que el Juzgado declaró no ser admisi
ble el interdicto por contrariar una pro
videncia administrativa tomada por el 
Ayuntamiento dentro de 1 circulo de 

* sus atribuciones; é interpuesta apelación 
del mencionado auto, fué este revocado 

, por la Audiencia de Barcelona, que dis
i puso se admitiera y sustanciara la de

manda de Denlofeu:
Que prestada fianza por el actor y re

cibida información testifical, el Juez dic
tó auto reslilulorio; y hibiéndose apela
do por el Ayuntamiento, se remitieron 
los autos á la Audiencia de Barcelona:

Que hallándose sustanciando la ape
lación, el Gobernador do Gerona, á ins
tancia del Ayuntamiento de Puigcerdá, 
se dirigió al Juzgado requiriéndolede in-

hibicion, fundándose en que solamente 
cometen despojo los que se apoderan de । 
cosa ajena con ánimo deliberado de apro- i 
piársela; cu qu,e la ocupación del terre
no de D. Rafael Denlofeu fué hecha por 
el Ayuntamiento de acuerdo con la Au
toridad militar de un modo temporal, 
miénlras durase la guerra y obligado por । 
las necesidades de la defensa de dicha 
villa; defensa que se hubiera hecho im
posible si el Aynnlamiento no hubiese 
tomado medidas como la deque se trata; 
y citaba el Guberoador el reglamento de 
25 de setiembre de 1863, el art. 724 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, y el 84 de 
la ley Municipal de 20 de agosto de 1870:

Que remitido por el Juez á la Audien
cia de Barcelona., donde se hallaban los 
autos, el oficio de requerimiento, la Sala 
de lo civil, después de oir al Ministerio 
fiscal y á las partes, se declaró compe 
lente, fundándose en que las cuestiones 
sobre dominio y posesión particular de 
una finca no son ni pueden ser de la com
petencia de la Administración, puesto que 
nadie puede ser privado temporal ó per- 
pétuamente de sus bienes y derechos si
no en virtud de sentencia judicial; en 
que no es licito á los Ayuntamientos y 
Autoridades administrativas alterar el 
estado posesorio de una finca de propie
dad particular, y sólo pueden reivindicar 
sus derechos ante los Tribunales de jus
ticia; en que el art. 84 de la ley Munici
pal sólo es aplicable á los acuerdos to
mados por el Ayuntamiento en el circu
lo de sus atribuciones; en que si el 
Ayuntamiento de Puigcerdá creyó nece
saria la ocupación temporal del terreno 
de que viene haciéndose mención debió 
sujetarse á lo que preceptúan las dispo
siciones vigentes sobre expropiación for
zosa; en que la medida tomada por la 
Corporación municipal de Puigcerdá no 
se referia á la defensa de ía población, 
sino á un servicio de índole distinta; y 
por último, en que en el oficio de reque
rimiento no se citaban los textos legales 
que sirvieran de fundamento á la Admi- 
nistracion para reclamar el conocimien
to del asunto; y citaba la Sala la Real 
órden de 8 de mayo de 1839, la ley de 
17 de julio de 1836 y varias decisiones 
de competencia:

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
Üiclámen déla Comisión provincial, in
sistió en su réquerimieeto, resultando el 
presente conflicto:

Visto el art 37 de 23 de setiembre do
1863, según el cual el Gobernador que 
comprendiese portenecerio el conoci
miento de un negocio en que se halle, en
tendiendo un Tribunal ó Juzgado, ordi
nario ó especial lo requerirá inmediata
mente de inhibición, manifestando las 
razones que le asistan, y siembre el texto 
de la disposición en que se apoye para 
reclamar el negocio:

Visto el art. 60 del propio reglamen
to, qüe dispone que citadas las parles y 
el Ministerio fiscal con señalamiento do 
dia para la vista del articulo de compe
tencia, el requerido proveerá auto moti
vado declarándose competente ó incom
petente:

Considerando:
l.° Que el art. 84 de la ley Munici

pal se limita á consignar el principio de 
que no procede el interdicto contra las 
providencias de los Ayuntamientos lo
madas dentro del circulo de sus atribu
ciones:

2.° Que no puede tenerse por cum
plido lo preceptuado en el art. 57 del re
glamento de 20 de setiembre de 1863, 
con la cita del art. 84 de la ley Munici
pal, y el 724 de la ley de Enjuiciamiento

En consideración á los servicios de 
D. José Vilaseca y Moya, Vicepresiden
te do la Diputación provincial de Barce
lona, y muy particularmente á la eficaz 
cooperación que ha prest ido para la pa
cificación de Cataluña, do acuerdo con 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz del 
Mérito militar, de la designada para pre
miar servicios especiales.

Dado en Palacio á cuatro de diciem
bre de mil ochocientos seteída y seis.— 
'Ifonso.—El Ministro du la Gucm, 
Francisco de Ccballos.

^Gaceta del 25 de noviembre.) :

ANUNCIOS

G

del 
did 
civi 
par 
tal), 
dicl

Se han recibido en esta imprenta ejem-ro:i 
blpiares de la I>E

POR

IJ. Ensebio Erética y Rabaso^

Sal 
I ■ 
bas, 
cu i

Jefe honorario de Administración civil y au Osb
...................................................................diotor de varias obras administrativas y litera 

rías.—6.a edición.—Contiene: el Real de- Grí
creta do 8 de mayo de 1875 y la tarifa ddpe^ 
impuesto do Consumos de la misma fecha:|n¡( 
la Instrucción de 15 de junio del propio¿ c 
año; el Reglamento orgánico de 22 marzo q . 
18G7, estableciendo el Resguardo del ramo;L 
expedientes y documentación de toda clase1 d

vícTarifa para la percepción de los derechos L 
arbitrios que rige en Madrid, con laTabblti 1 
de taras á que so ajustan las operaciones dt . í 
peso en la aplicación de la misma, vlaílipe 
Reales órdenes publicadas con posterioridad 

ti V

á la Instrucción antes referida, ote.
Condiciones económicas.

Forma un libro de 220 páginas en !■ 
prolongado, y cuesta sólo dos pesetas el 
Madrid y en toda España.

En provincias se expendo por los corres-, 
ponsales del autor, y en la Córte se hallar^ 
do venta en las principales librerías.

Los pedidos deberán dirigirse á D. Jof 
Fernandez y Martínez, oficial de la secreta
ria del Ayuntamiento, Madrid.

Vai

(¡o

NOTA —No so sirvo ningún pedido, ex Ha, 
cepcion hecha de los que hagan los corres
ponsales, si á él no so acompaña el imporUn 
en letra de fácil cobro, libranza del giro m11 
tuo ó sellos do franqueo do 10 céntimos ^ 
peseta. En el último caso habrán do ‘venir 
dos más por lo que se pierda en el cambij 
y do ccrlificarso la carta del envió. So

dó 
Sai

mileu encargos en esta imprenta.
Pueden pedirse ejemplares de est 

obra en la imprenta de este periódico ofi 
cía!.

Su. 
Cu

PALMA: Imprenta de P. J. Gclabert
lo

ha 
tu.
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